
— ha impugnado la legalidad de la referida decisión por vía incidental en el marco de un recurso judicial dirigido contra 
la resolución sancionadora dictada por no dar cumplimiento a ese requerimiento, de manera que ha tenido 
conocimiento de la información mínima indicada en el artículo 20, apartado 2, de la citada Directiva en el curso del 
procedimiento judicial relativo a dicho recurso,

debe otorgarse a dicha persona, una vez definitivamente reconocida la legalidad de las referidas resoluciones dictadas en su 
contra, la posibilidad de dar cumplimiento a la decisión de requerimiento de información en el plazo establecido 
inicialmente para ello por el Derecho nacional, sin que ello implique el mantenimiento de la sanción que se le impuso para 
ejercer su derecho a la tutela judicial efectiva. Solo en caso de que esa persona no atendiera el mismo requerimiento en ese 
plazo sería legítimamente exigible la sanción impuesta. 

(1) DO C 270 de 12.8.2019

Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 23 de noviembre de 2021 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Pesti Központi Kerületi Bíróság — Hungría) — Proceso penal contra IS

(Asunto C-564/19) (1)

(Procedimiento prejudicial — Cooperación judicial en materia penal — Directiva 2010/64/UE — 
Artículo 5 — Calidad de la traducción y la interpretación — Directiva 2012/13/UE — Derecho a la 

información en los procesos penales — Artículos 4, apartado 5, y 6, apartado 1 — Derecho a ser 
informado de la acusación — Derecho a interpretación y a traducción — Directiva 2016/343/UE — 

Derecho a la tutela judicial efectiva y a un juez imparcial — Artículo 48, apartado 2, de la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea — Artículo 267 TFUE — Artículo 19 TUE, apartado 1, 
párrafo segundo — Admisibilidad — Recurso de casación en interés de la ley contra una resolución por la 

que se acuerda una remisión prejudicial — Procedimiento disciplinario — Facultad del órgano 
jurisdiccional superior para declarar ilegal la petición de decisión prejudicial)

(2022/C 51/03)

Lengua de procedimiento: húngaro

Órgano jurisdiccional remitente

Pesti Központi Kerületi Bíróság

Parte en el proceso penal principal

IS

Fallo

1) El artículo 267 TFUE debe interpretarse en el sentido de que se opone a que el tribunal supremo de un Estado miembro, 
a raíz de un recurso de casación en interés de la ley, declare la ilegalidad de una petición de decisión prejudicial 
presentada ante el Tribunal de Justicia por un órgano jurisdiccional inferior en virtud de dicha disposición, basándose en 
que las cuestiones planteadas no son pertinentes y necesarias para la resolución del litigio principal, sin afectar, no 
obstante, a los efectos jurídicos de la resolución que contiene dicha petición. El principio de primacía del Derecho de la 
Unión obliga a este órgano jurisdiccional inferior a dejar inaplicada tal resolución del tribunal supremo nacional.

2) El artículo 267 TFUE debe interpretarse en el sentido de que se opone a que se incoe un procedimiento disciplinario 
contra un juez nacional por haber remitido al Tribunal de Justicia una petición de decisión prejudicial con arreglo a 
dicha disposición.

3) El artículo 5 de la Directiva 2010/64/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de octubre de 2010, relativa al 
derecho a interpretación y a traducción en los procesos penales, debe interpretarse en el sentido de que obliga a los 
Estados miembros a adoptar medidas para garantizar que la calidad de la interpretación facilitada y de las traducciones 
realizadas sea suficiente para que el sospechoso o acusado comprenda la acusación formulada contra él y para que esa 
interpretación pueda ser objeto de un control por parte de los órganos jurisdiccionales nacionales.
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El artículo 2, apartado 5, de la Directiva 2010/64 y los artículos 4, apartado 5, y 6, apartado 1, de la Directiva 
2012/13/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2012, relativa al derecho a la información en los 
procesos penales, a la luz del artículo 48, apartado 2, de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, 
deben interpretarse en el sentido de que se oponen a que una persona sea juzgada en rebeldía cuando, debido a una 
interpretación inadecuada, no haya sido informada, en una lengua que comprenda, de la acusación formulada contra ella 
o cuando sea imposible determinar la calidad de la interpretación facilitada y, por tanto, comprobar si ha sido informada, 
en una lengua que comprenda, de la acusación formulada contra ella. 

(1) DO C 95 de 23.3.2020

Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 23 de noviembre de 2021 — Consejo de la Unión 
Europea / Hamás

(Asunto C-833/19 P) (1)

[Recurso de casación — Política exterior y de seguridad común — Lucha contra el terrorismo — Medidas 
restrictivas adoptadas frente a determinadas personas y entidades — Congelación de fondos — Posición 
Común 2001/931/PESC — Reglamento (CE) n.o 2580/2001 — Mantenimiento de una organización en la 

lista de personas, grupos y entidades implicadas en actos de terrorismo — Exposición de motivos 
individuales notificada a la organización y que figura en un documento distinto del acto que incluye una 

motivación de carácter general — Autenticación de la exposición de motivos individual — 
Artículo 297 TFUE, apartado 2]

(2022/C 51/04)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Recurrente: Consejo de la Unión Europea (representantes: B. Driessen y S. Van Overmeire, agentes)

Otra parte en el procedimiento: Hamás (representante: L. Glock, abogada)

Fallo

1) Anular la sentencia del Tribunal General de 4 de septiembre de 2019, Hamás/Consejo (T-308/18, EU:T:2019:557), en 
cuanto acoge el octavo motivo formulado en primera instancia y anula la Decisión (PESC) 2018/475 del Consejo, de 
21 de marzo de 2018, por la que se actualiza la lista de personas, grupos y entidades a los que se aplican los artículos 2, 
3 y 4 de la Posición Común 2001/931/PESC sobre la aplicación de medidas específicas de lucha contra el terrorismo, y 
por la que se deroga la Decisión (PESC) 2017/1426; el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/468 del Consejo, de 
21 de marzo de 2018, por el que se aplica el artículo 2, apartado 3, del Reglamento (CE) n.o 2580/2001 sobre medidas 
restrictivas específicas dirigidas a determinadas personas y entidades con el fin de luchar contra el terrorismo, y por el 
que se deroga el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1420; la Decisión (PESC) 2018/1084 del Consejo, de 30 de julio 
de 2018, por la que se actualiza la lista de personas, grupos y entidades a los que se aplican los artículos 2, 3 y 4 de la 
Posición Común 2001/931/PESC sobre la aplicación de medidas específicas de lucha contra el terrorismo y se deroga la 
Decisión (PESC) 2018/475, y el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1071 del Consejo, de 30 de julio de 2018, por el 
que se aplica el artículo 2, apartado 3, del Reglamento (CE) n.o 2580/2001 sobre medidas restrictivas específicas 
dirigidas a determinadas personas y entidades con el fin de luchar contra el terrorismo y se deroga el Reglamento de 
Ejecución (UE) 2018/468, en tanto en cuanto dichos actos afectan a Hamás, incluido Hamas-Izz al-Din al-Qassem.

2) Desestimar el recurso presentado por Hamás en el asunto T-308/18.

3) Condenar a Hamás a cargar, además de con sus propias costas, con las del Consejo de la Unión Europea en el presente 
procedimiento de casación y con las costas en que haya incurrido en primera instancia.

(1) DO C 10 de 13.1.2020.
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